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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de grado es confidencial ya que así lo requirió el representante legal 

de la empresa por cuestiones legales; este describe la accidentalidad y enfermedad laboral en 

los últimos años de los trabajadores en la empresa del sector construcción servicio dedicada a 

pintar apartamentos y fachadas de edificios, para poder  identificar las causas de estos 

accidentes y enfermedades, se establecieron objetivos generales y específicos, se tendrá la 

caracterización de los trabajadores, mediante el perfil sociodemográfico, también ausentismo 

laboral por año, y se verificara la matriz IPER. 

 

  "Los Equipos de Protección Personal para trabajo de altura deben cumplir con normas 

técnicas nacionales e internacionales que garanticen las características técnicas de los mismos. 

La responsabilidad de la Corporación es generar políticas y formatos de revisión periódica de 

cada uno de los EPP, formado así un banco de hojas de vida de todos los elementos utilizados 

en el trabajo. " (Sánchez, 2019) . Lo anterior se tiene muy en cuenta a la hora de ejecutar una 

actividad puesto que tanto el siso como el  operario están en toda la responsabilidad de revisar 

sus equipos de protección individual, evidenciando que estos cumplan con las exigencias de 

calidad de acuerdo a la norma.  

 

“Las actividades laborales que requieren de trabajo en alturas entre ellas la construcción, 

son las que mayor siniestralidad reportan (Fontaneda, González, Mariscal, & García, 2008), y 

de acuerdo con el ministerio del Trabajo, en los últimos dos años, murieron 1.283 personas por 

caídas; el informe de prensa también argumenta que en cuanto a accidentes mortales, durante 

el año pasado (2013) en Colombia, 755 personas murieron a causa de accidentes de trabajo, la 

mayoría de ellas, desarrollando actividades en alturas” (Armida Maria Arrazola Diaz, 2017); la 

accidentalidad y enfermedades laborales siempre implicaran alguna perdida, también es 

relacionada con el ausentismo y la poca capacitación de formas seguras para evitar posibles 

ocurrencias de accidentes y enfermedades laborales en la entidad.  

 

En el proyecto se puede evidenciar la grabe  problemática la cual afecta directamente a 

la entidad, en el sector de construcción ya que es uno de los sectores con peligros más altos y 

exigentes en materia de riesgos laborales; la razón de ser de la entidad y los beneficiarios de la 

misma son los operarios los cuales están desarrollando las actividades con alta demanda de 

riesgo por caída, esta investigación servirá para definir los accidentes y enfermedades laborales 
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causados por la ejecución de la actividad, identificando las causas, el estado actual sobre estos 

sucesos, la normatividad aplicable para establecer medidas de prevención y  correctivas. Con 

base en los riesgos ocasionados por esta problemática laboral se ha podido construir mediante 

la observación y el análisis la implementación de todos los recursos y estrategias para garantizar 

el desarrollo de un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, formando así una 

sinergia que puede garantizar una preservación de la vida y la integridad del personal del cual 

se está gestionando y dirigiendo este proyecto. 

 

Este proyecto aporta a nuestra formación profesional en sistemas de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo dándonos la posibilidad de aplicar lo adquirido en la carrera 

como conocimiento, destreza, innovación y apropiación frente a temas de interés mejorando así 

condiciones de trabajo y climas laborales; con sentido crítico e investigativo y con la mayor 

responsabilidad frente a la labor desempeñada adaptándonos al mundo y sus tecnologías. 
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1  TITULO DEL PROYECTO 
 

Investigación de accidentalidad y enfermedades laborales en una empresa del sector 

construcción dedicada a pintar apartamentos y fachadas de edificios. 

 

1.1 SITUACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Se debe realizar un estudio para verificar que los trabajadores cuando estén realizando sus 

funciones no tengan algún accidente que cumplan con sus protocolos de seguridad, sus charlas 

y capacitaciones, observar que enfermedades pueden existir en cada una de sus labores para 

detectarlas a tiempo. 

 

El sector Construcción en la tabla de riesgos se encuentra en el V siendo el riesgo máximo 

ya que por sus actividades tiene más probabilidad de accidentes y enfermedades laborales 

aunque las empresas son más estrictas en cuanto a seguir la normatividad y tener personal 

idóneo y profesional cumpliendo los estándares de seguridad para cada uno de las labores. 

 

Tenemos un ejemplo claro de un trabajador pintando la fachada de un edificio de 15 pisos 

estando en el piso 10, debe cumplir todos los protocolos de trabajo de altura como lo es tener 

la línea de vida, usar el arnés todo anclado y con lo EPP si se cumple cada procedimiento no 

sucedería nada pero si tiene puesto el arnés pero no lo tiene anclado  la probabilidad de un 

accidente es muy alta. 

 

Según los datos de Fasecolda el año 2018, en cuanto a la accidentalidad laboral “El sector 

de la construcción ocupa el tercer lugar con 9 accidente por cada 100 trabajadores y una 

disminución del 5% frente al 2017” (Como le fue a Colombia, 2019) 

 

Para enfermedad labora en el mismo periodo la construcción disminuyo (-46.41%) (Las 

enfermedades laborales, 2020) 
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Estadística de accidentalidad y enfermedad laboral en el sector Construcción 

 

 

Figura 1  Estadística de accidentalidad y enfermedad laboral en el sector Construcción 

 

Nota: La república (enero 2020)  

 

Lo anterior conlleva al planteamiento del interrogante ¿Cómo prevenir la accidentalidad y 

enfermedades laborales en una empresa del sector de la construcción dedicada a la actividad 

dedicada a pintar apartamentos y fachadas de edificios? 

 

 

1.2  JUSTIFICACIÓN 

 

La construcción es uno de los sectores más importantes ya que da empleo a muchas personas, 

pequeñas y medianas empresas se tiene diferentes profesiones como albañiles, soldadores, 

maquinista, electricistas, pintores entre otros.   

 

Se busca con el siguiente trabajo prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo que 

puede llegar a suceder en el trascurso de las funciones de cada trabajador al pañetar, pintar si 
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se cumple la normatividad vigente y los trabajadores cumplen con sus obligaciones para evitar 

los accidentes laborales. 

 

El propósito de esta investigación es salvaguardar vidas y la salud de los trabajadores para 

el bien más valioso de la organización, este estudio no solo va a beneficiar a la empresa frente 

al cumplimiento legal, si no que prevenir futuros accidentes de trabajo y enfermedades para 

ahorrar tiempo y recursos.  

 

Con los resultados que arroje la investigación del trabajo ayudara a mitigar los accidentes y 

enfermedades laborales los beneficios es tener más claridad de los riesgos que tienen cada 

trabajador en sus labores diarias para así poder  solucionar si es algún EPP o si realizar 

capacitaciones más claras donde se de la información de lo importante que es cuidar nuestra 

salud.  

El siguiente trabajo de grado es confidencial y no se pone los datos de la empresa ya que así 

lo solicito el representante legal por efectos legales.  

 

 

1.3  OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Identificar las causas de la accidentalidad y enfermedades laborales en una empresa del 

sector de la construcción dedicada a pintar apartamentos y fachadas de edificios reconociendo 

los factores que incentivan su aumento con el fin de establecer medidas tanto preventivas como 

correctivas 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

• Establecer el estado actual sobre accidentes y enfermedades de los trabajadores de la 

empresa, permitiendo hacer un diagnóstico como punto de punto de partida para la 

presente investigación. 

• Realizar un trabajo de campo identificando los factores que incitan a los accidentes y 

enfermedades de los trabajadores de la empresa así establecer un análisis en búsqueda 

de mejoras. 
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• Establecer acciones preventivas como correctivas resultado del proceso evaluativo que 

busquen minimizar la presencia de accidentes y enfermedades laborales en los 

trabajadores de la empresa.  
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2.  MARCO TEÓRICO Y ESTADO DEL ARTE 

 

 

2.1. MARCO TEÓRICO 

 

Cada año los accidentes por trabajo en altura va en aumento en los antecedentes se habla 

que en “los años el 2013 y 2014 murieron 1.283 personas” (GARCES, 2018) por caídas a 

distinto nivel, causando como resultado  lesiones irreversibles y la muerte; cualquier trabajo en 

altura conlleva a una gran posibilidad de caída, lo cual hace que se esté inseguro a riesgos como 

exposición a contaminantes químicos o biológicos, caída de objetos por desplome, caída de 

objetos por manipulación, golpes contra objetos inmóviles o móviles, cortes por objeto y 

herramientas, caída de fragmentos y partículas, atrapamiento o aplastamiento por o entre 

objetos, maquinas, sobreesfuerzos, las posturas inadecuadas o movimientos repetitivos, 

exposición a temperaturas extremas entre otras.  

 

Por lo anterior se busca reducir el peligro en la accidentalidad y la muerte en actividades 

de alto riesgo, para ello las estrategias que implementa el ministerio de trabajo por medio de 

resoluciones específicas como resolución 1903 de 2014 por la cual se distribuyen instrucciones 

para asegurar el desarrollo del trabajo seguro en alturas y resolución 3673 de 2008 “por la cual 

se establece el reglamento técnico de trabajo seguro en alturas” (social, 2008) . 

 

“La enfermedad laboral en Colombia está definida en el artículo 4 de la ley 1562 de 

2012” (Minsalud) la cual especifica que es la contraída por la exposición a factores de riesgos  

durante un plazo de tiempo en el lugar de trabajo; el gobierno dicta en forma periódica cuales 

enfermedades se consideran de origen laboral y las que no aparezcan en la tabla de 

enfermedades y se compruebe que conexión de causa asociada a los factores de riesgos, es 

reconocida como enfermedad laboral, acatando la normatividad aplicable en estos temas.  

 

Algunas enfermedades laborales asociadas al tema de trabajo en pintura son poco 

notorias ya que la enfermedad no se presenta en un tiempo corto si no a futuro ya que ciertas 

enfermedades como las alteraciones respiratorias, alteraciones, neurológicas y patologías 

neurológicas entre otras, se consideran enfermedades profesionales cuando se obtiene 

establecer una directa y clara relación de causalidad entre las dos partes trabajo-aparición de la 

enfermedad. 
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El trabajo en alturas requiere una protección especial ya que es un trabajo donde la 

accidentalidad es alta, por trabajos como pintar andamios, lijar, estar subidos en escaleras, mal 

estado del suelo; “Todo equipo de protección personal contra caídas debe resistir como mínimo 

2.500 kg; o 5000 lb; o 2,2 Ton; ó 22 kN, con base en la norma CE EN 361 del Comité Europeo 

de Normalización” (Ruiz, 2020) los riegos por trabajo en alturas abre una gran posibilidad de 

caída, caída de objeto, persona, bordes sin barandas, también los equipos de protección juegan 

un papel muy importante como inspeccionarlos, no se permite ningún epp defectuoso, este se 

eliminara por completo; verificar que le trabajador cuente con su permiso para trabajo en 

alturas, confirmar que ese su nombre y demás datos al día; tener el arnés de seguridad, se debe 

ajustar al trabajador para que quede cómodo y seguro; tener conexiones, el punto de anclaje, la 

línea de vida horizontal, línea de vida vertical, línea de vida temporal de esta manera se asegura 

un procedimiento de trabajo seguro. 

 

La  importancia de los sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo ya que  tiene 

ventajas positivas ya que al brindar ambientes laborales seguros, un bienestar y calidad de vida 

para el personal, los procedimientos de trabajos seguros  y  el suministro de epp, disminuye la 

tasa de ausentismo por enfermedades, bajan los incidentes, accidentes y muertes; con las 

medidas de control implementadas se podrá observar el ascenso a la  productividad, además se 

debe hacer cumplir las normas, requisitos de obligatorio cumplimiento por parte de los 

representantes legales de las empresas en todo lo concerniente en materia de riesgos laborales. 

  

Descripción de la empresa 

 

Es una empresa del sector de construcción ubicada en la ciudad de Bogotá, se dedica a pintar 

interiores y exteriores, fachadas y apartamentos, casas e inmuebles, edificios y zonas comunes 

como recepción, parqueadero, salón comunal, GYM entre otros; tienes varios procesos entre 

los que estas: 

 

Interior: 

• Pañete: Es un trabajo rustico que se aplica con un producto de Sika que vienen en bultos 

de 50 kilos se aplica en el bloque con una Yana. 

• Estuco o primera mano: Se aplica sobre el pañete después de su secado que dura entre 

2 a 3 días es un producto de Sika que deja un terminado liso. 
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• Segunda mano: sacar los detallados de enchapes, puestas y ventanas de los apartamentos 

con un producto de Sika llamado estuco capa fina. 

• Terminación: pinta por última vez, dando los últimos retoques para darle su estado final. 

 

Exterior  

Se usa materiales rústicos como marmoplast, graniplast. Carraplast para fachadas. 

 

Trabajador en obra 

     

Figura 2 Trabajador en obra 

 

Fuente: Creación propia (2020)         

 

 

 

 

 

 

Trabajadores en la construcción  

 



 

 

16 

 
ACCIDENTALIDAD Y ENFERMEDADES LABORALES.  

 

 

Figura 3    Trabajadores en la construcción  

  

Fuente: Creación propia (2020) 

 

Los riesgos que se puede presentar en la empresa objeto de estudio se encuentran: 

 

Riesgos Biológicos: 

 Contacto directo e intermedio con virus y agentes biológicos COVID-19 por el uso de 

servicios sanitarios, servicio de transporte, áreas comunes, superficies de trabajo o contacto con 

otras personas contagiadas. 

 

Riesgo físico:  

Ruido intermitente: Por el uso de maquinaria, equipo neumático, herramienta y equipo menor.  

Ruido continuo: Proveniente de los procesos de la obra. 

 

Disconfort térmico: Trabajo a la intemperie.  

 

Radiaciones no ionizantes: UV por exposición directa a los rayos del sol. 

 

 

Riesgo químico: 

Líquidos: Contacto con sustancias químicas (Disolventes, pinturas) 
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Vapores: Exhalación  de estas sustancias en la aplicación  en el proceso constructivo. 

 

Contacto con sustancias químicas: Manipulación de diferentes sustancias en el proceso 

constructivo. (Toxicas, Irritantes, Corrosivas y Comburentes) 

 

Riesgo psicosocial: 

Jornadas de trabajo: Horas extras, descansos y trabajo nocturno. 

 

Riesgo biomecánico:  

Posturas: Mantener una posición prolongada durante toda la jornada laboral (de pie). 

 

Movimientos repetitivos: Manipulación de herramientas para pintar en diferentes superficies 

durante largas jornadas.  

 

Manipulación de cargas, esfuerzo: Materiales para realizar la actividad de pintura en 

diferentes superficies.  

 

Condiciones de seguridad: 

 

Trabajo en alturas: Caída a distintos nivel, ascenso y descenso en actividades de pintar en 

diferentes superficies, actividades en áreas con afectación de vacíos y labores en fachadas. 

 

Marco Normativo  

Normatividad general apoyada al proyecto  
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Tabla 1: Normatividad general apoyada al proyecto  

Nota: Ministerio del trabajo  
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2.2.ESTADO DEL ARTE 

 

Se realiza una búsqueda de artículos e información relacionada con el proyecto se encontró 

una guía de Pamplona, España, titulada “Seguridad en la Edificación, 8 pintor y barnizador” 

(Alzcorbe, J.A. 2006) realizan una identificación y notificación de riesgos los accidentes que 

se puede llevar a cabo al momento de realizar diferentes actividades como lo es las caídas de 

alturas. La exposición a sustancias químicas como lo es en este caso los diferentes tipos de 

pinturas que se encuentran en el mercado y las cuales se usa para pintar los exteriores e 

interiores, los incendios que pueden llegar a lugar por la combinación de fuego y gases, un 

análisis de medidas preventivas en cada uno de los diferentes sucesos.  

 

En un estudio elaborado en Madrid, España, titulada “La exposición prolongada a la pintura, 

el pegamento o a desengrasantes afecta  a la memoria” (Europa, E. 2014) las personas que estas 

expuestas a estas sustancias pueden tener problemas de memoria en su vejez, se realizó un 

estudio con personas expuestas a diferentes sustancias como el benceno, disolventes clorados 

y a los derivados de petróleo donde este último se utiliza para la pintura, y  diluyentes de pintura  

durante años las personas estuvieron expuestos a estas sustancias y encontraron un mayor riesgo 

de deterioro en la memoria y pensamiento.  

 

Un artículo en Málaga, Francia, titulada “Enfermedades de pintores por falta de EPI” (Uupro 

2017) en él nos habla de las diferente enfermedades que puede tener una persona que este 

expuesta a cualquier clase de pintura, como lo es inhalar los gases que salen de las pinturas 

como lo alteraciones respiratorias, asma, alteraciones digestivas, somnolencia entre otras, la 

recomendación es el uso de los elementos de protección personal como lo es gafas, tapabocas, 

guantes y una vestimenta adecuada para la manipulación de la pintura. 

 

En una investigación  de la Universidad de Alcalá en Madrid, España, titulada “Prevención 

de Riesgo Laborales en Cabinas de Pintura de Ensambladora Automotriz” (Martínez, S. Moisés, 

E. 2012) identifican los diferentes peligros  físicos: caídas, golpes, contacto con superficies 

filosas; peligros químicos: incendio, sustancias químicas; peligros ergonómicos: posturas 

inadecuadas, esfuerzos por encima del peso corporal cuando identificaron los diferentes riesgos  

diseñaron e implementaron acciones para minimizar los posibles accidentes y enfermedades.  
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En un manual de la Provincia de Málaga, España, titulada “Manual de Riesgos Específicos 

en los Principales Sectores Productivos en la Provincia de Málaga” (Málaga. 2020) tienen el 

sector de construcción donde especifica el trabajo en pintura es donde nos da medidas 

preventivas y normas de seguridad en donde nos dice que el lugar de trabajo debe estar limpias 

y ordenadas, prohibir uso de algunos materiales como plataformas de trabajo que no sean 

seguros. Los riesgos de caídas en alturas asegurar y revisar escaleras o andamios que estén bien 

en su lugar y no tenga obstáculos en el piso no especifica los EPP que se debe usar en cada zona 

para así evitar accidentes laborales. 

 

Un artículo elaborado en Madrid, España, titulado: “Trabajo en alturas. Cuando un arnés 

sostiene la vida” (Alexander Finol Muñoz, 2017), En el sector de la construcción está 

catalogado como el de más alta siniestralidad aunque  ha disminuido en los últimos años durante 

la jornada laboral; pero dado que los trabajos con la tasa más alta de incidentes y accidentes 

laborales son: trabajo en alturas que se entienden como aquellos trabajos que sobrepasan los 

dos metros de altura a ello se le suma los movimientos repetitivos y las posturas forzadas por 

el trabajo ejecutado. La medicina y seguridad en el trabajo es muy importante ya que este sector 

representa uno de los riesgos más latentes para cualquier trabajador, el cual debe usar lo EPP 

de manera correcta, debe estar  capacitado constantemente e informando cualquier riesgo que 

ponga su vida en peligro, para beneficio tanto del trabajador y la entidad siendo exitosos 

logrando más días con cero accidentes, lo cual incrementara la calidad del mismo haciendo de 

su empresa un lugar seguro y confiable.  

 

Un artículo de investigación de México, Titulado: “cumplimiento de los protocolos de 

trabajo en alturas en la empresa Mexichen” (Zabaleta Torres Ricardo, 2019) cuenta como en 

los trabajos en alturas es importante revisar los lineamientos y procedimientos que se 

implementan dentro del SG-SST puesto que estos previenen los incidentes y accidentes 

laborales en la entidad, hay trabajadores que acatan órdenes y aplican bien lo poco que 

aprenden; desde el punto de vista como profesional se deben semanalmente ser  capacitados ya 

que para aplicar la práctica se debe tener una buena teoría sobre los procedimientos que aplican 

a la actividad que en el momento que  se está ejecutando, por un número limitado de operarios 

y haciendo una clara e importante entrega y uso correcto del anclaje de sus equipos de trabajo 

protegiendo la vida de los operarios. 
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En un manual de capacitación Montevideo, Uruguay, titulado “Seguridad, Salud y Bienestar 

en las obras de construcción” (PinnagodaC1997) una clara especificación de las actividades que 

se realizan en una construcción donde se especifica  los  diferentes andamios que son andamio 

de amarre, andamio de un solo poste, andamio de torre, andamio colgantes, andamio de 

caballetes, cada uno de estos debe ser armado y verificado para que pueda certificar que está en 

buen estado para el uso del trabajador ya que no solo va la persona si no que tiene que ir los 

implementos de trabajo. 

 

Un artículo de un periódico en Bogotá, Colombia, titulado “El sector de Obras Registro 

88.102 accidentes de trabajo durante el 2017” (La Republica 2018) Según la federación de 

aseguradores de Colombia el sector de la construcción está entre las 5 actividades más 

riesgosas, donde nos da una gran importancia de que las empresas estén afiliadas a las ARL 

para que sus trabajadores estén afiliados y así poder tener una cobertura en cuanto accidentes y 

enfermedades laborales. 

 

Una investigación de la Universidad EAN de Ibagué, Colombia, Titulada: “Accidentalidad 

de Trabajo en Alturas en Colombia, especialmente en el sector de la construcción” (José Fabián 

Gracia Vera, 2019). Los accidentes de trabajo ocurren más a menudo por la realización de 

Trabajos en alturas, especialmente  la parte de la construcción en su contenido la investigación  

muestra una gran  preocupación ya que en el 2014 la tasa de accidentes laborales  llego a una 

cifra preocupante por personas fallecidas durante la ejecución de la labor; se concluye que todos 

los accidentes se hubieran podido evitar si se proyectara con responsabilidad la organización, 

ejecución y control de las actividades a desarrollar, también juega un importante papel las 

normas de seguridad las cuales  son un conjunto de medidas orientadas a proteger la salud de 

todos los individuos de la entidad, previniendo los accidentes y generando la cultura del 

autocuidado, estos elementos son claves para crear una chip de trabajadores con un nivel y 

actitud de responsabilidad alto.  

 

En un artículo Cartagena, Colombia, titulado “Accidentalidad Laboral en el Sector de la 

Construcción: el caso del Distrito de Cartagena de Indias (Colombia), periodo 2014-2016” 

(Bedoya, E. A; Sierra, D.D; Osorio, I.C. 2017) los peligros para los trabajadores que causan 

accidentes en la construcción están los relacionados con caídas, golpes por objetos que son 

lanzados o se caen, electrocución, exposición a la electricidad donde ocupa uno de los primeros 

lugares con lesiones mortales la ocupación relacionada con pintores. 
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Una propuesta de la Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá D.C, Colombia Titulada: 

“El diseño de un subsistema de acomodación para trabajo en alturas en labores de limpieza y 

mantenimiento de fachadas “ (JUAN SEBASTIÁN CHÁVEZ SARMIENTO, 2019) los arnés 

de seguridad hacen parte de los elementos de protección personal en trabajos en altura, estos 

son utilizados obligatoriamente evitando accidentes, este tipo de Elementos de Protección 

individual deben utilizarse en trabajos como en andamios, limpiezas, fachadas, paredes, 

edificios entre otros. Es Obligación  contar con un buen estado de los elementos, tal propuesta 

es una idea ya que el trabajador ejecutara la labor cómodo, con más confianza, compensando 

las necesidades del trabajador, haciendo eficaz el rendimiento  de la tarea y entidad para la que 

trabaje  obtendrá ganancias económicas rentables pero lo más importante asegurando que el 

talento humano (Operarios) salvaguarden sus vidas. 

Un artículo de la Universidad Militar Nueva Granada de Bogotá, D.C, Colombia, 

Titulado: “estrategias de prevención  de accidentes en actividades de trabajo en alturas de obras 

de construcción en la zona norte de Bogotá, D.C.” (KAREN DAYANA FRESNEDA AMAYA, 

2019) Los actos inseguros en el trabajo son las acciones que originan un riesgo latente tanto de 

un trabajador como de sus compañeros, estos actos establecen un factor muy elemental e 

importante los cuales incrementan los accidentes en el ambiento laboral. La manera para mitigar 

la mortalidad de estos accidentes es concientizando a los operarios a no confiarse en la 

ejecución de sus labores, ya que al ser rutinario implica más responsabilidad, cumpliendo con 

medidas de control como una correcta selección del personal, formando perfectamente en la 

prevención de riesgos laborales e informando sobre las causas que pueden llegar a causar un 

riesgos  ideando, también es importante el papel que juega el gerente o jefe de la entidad y su 

aseguradora de riesgos laborales para combatir en la prevención de riesgos laborales.   

Una investigación de la Universidad Militar Nueva Granada, Colombia, Titulada:”los 

Sistemas de Gestión de la  Seguridad y Salud en el Trabajo y su relación con la prevención de 

riesgos en trabajo en alturas en Colombia” (CASTELLANOS) Los sistemas de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo permiten realizar una autoevaluación más profunda, clara sobre 

los aspectos que establecen una serie de políticas, procesos, reglamentos entre otros, en los 

cuales se garantiza una gestión efectiva; tienden a mejorar por medio de actividades y medidas 

adoptadas con el único fin de disminuir el alto índice de accidentes derivados de la labor y 

ejerciendo una calidad en el sistema como en la prevención. Lo anterior orientado en la 
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prevención de riesgos donde se disminuyen si se ejecuta un buen sistema y haciendo cumplir 

con las normas, leyes, decretos. 

 

Una investigación de la Corporación Universitaria Minuto De Dios, Bogotá D.C, 

Colombia, Titulado: “diseño de un programa de prevención contra caídas en alturas bajo la 

estrategia de capacitación con mi maestro, trabajo seguro” en la empresa nile ingeniería cia. 

Ltda. Ubicada en la ciudad de Bogotá” (FIGUEREDO MARIA, 2019) La actividad de alto 

riesgo es la del  trabajo en alturas, donde la responsabilidad es de ambas partes empleador y 

trabajador, la integridad física del personal que está expuesto a esta labor, se incluyen los 

programas de capacitación  y sensibilización para ejecutar dicha actividad. Desde el punto de 

vista como profesional de SST se debe trabajar con responsabilidad del sistema de protección 

anti caídas y contando con los elementos necesarios para una actividad bien ejecutada, las 

estrategias como buscar las fortalezas y oportunidades, observar cómo se realiza la labor y el 

desarrollo se debe hacer bajo condiciones seguras, por medio del verificar antes de ejecutar la 

labor que los equipos de protección personal contra caídas estén en buen estado, reportar 

cualquier acto inseguro generando una gran cultura del autocuidado. 

 

Una Investigación de la  Corporación Universitaria Minuto de Dios, Bogotá, Colombia, 

Titulada: “propuesta de estrategias para la prevención de incidentes, accidentes y enfermedades 

laborales a  partir del autocuidado y la generación de valores en la empresa 790 Ingeniería 

S.A.S.”  (Yeimi Stefanny Angarita López, 2018) La mayoría de los representantes legales de 

las empresas creen que al suministrar los elementos de protección personal al trabajador, están 

evitando un riesgo; en realidad esto si ayuda bastante pero se olvidan de proponer una como 

innovar con cartillas, protocolos para disminuir los riesgos, hacer formatos tipo cartilla 

evaluando los mismos riesgos, evaluando la matriz IPER, capacitando en la importancia de los 

EPP, uso y función, implementar una lista de chequeo para trabajo en alturas y por ultimo 

revisar el SG-SST con sus indicadores. Como profesional estas acciones a intervenir  en la 

gestión de las entidades pueden llegar a ser eficaces, suficientes, por medio de la cual se busca 

la  mejora de lo que ya se había implementado a nivel de toda la organización.  

 

Una investigación de la Universidad distrital francisco José de caldas, Bogotá, Colombia, 

Titulada: “Comparación de las muertes accidentales por caída de alturas con ocasión al trabajo 

antes y después de la aplicabilidad de la resolución 3673 del 2008  durante los años 2004-2013” 

(DAISSY CAROLINA PACHÓN LADINO, 2016). En las empresas muchas veces no se 
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aplican los decretos, resoluciones, leyes las cuales se crearon para que se cumpla con lo dictado 

en las mismas; puesto que basándose en ellas se evitan muchos accidentes laborales en este 

tema la, demuestra que se puede llegar a disminuir las muertes, los accidentes aplicando la 

normatividad de manera correcta, el área donde se presenta mayor accidentalidad es la 

construcción, trabajos en alturas y debido a la alta tarea que ejercen por ser rutinaria y repetitiva 

se debe trabajar más en capacitaciones, charlas, documentos que le faciliten al operario tener 

un suficiente autocuidado y mayor conciencia de su labor en la entidad; como profesional se 

debe tener clara la normatividad vigente  y buscar estrategias para aplicarlas ya que una buena 

realización del trabajo se evidencia en días con ceros accidentes y más autocuidado. 

 

Una revista de Ingeniería de Construcción Neiva, Colombia, titulado “Análisis de las causas 

y consecuencias de los accidentes laborales ocurridos en dos proyectos de construcción” 

(González, A. Bonilla, J. Quintero, M. Reyes, C. Chavarro, A. 2016) los accidentes laborales 

se pueden generar de manera directa por actos inseguros como los comportamientos 

inadecuados de los trabajadores y las condiciones inseguras equipos, maquinaria y herramientas 

en mal estado estos el incorrecto uso de las herramientas de trabajo. 

 

Un análisis Bogotá, Colombia, titulado “Sectores más vulnerables en accidentalidad laboral” 

(Zuloaga, J.G. 2020) para prevenir las accidentalidad y enfermedad laboral las empresas deben 

tener el SG- SST para sí saber cuáles son los riesgos que están más expuestos y poder mitigarlos, 

tener claro las resoluciones como las que es por trabajo en alturas que rige la resolución 1409 

de 2012, la Ley 55 de 1993 de agentes químicos y la resolución 2400 de 1979 la capacitación 

y entrega de los EPP. 

 

Una investigación de la universidad libre- seccional Pereira, Colombia, Titulada: 

“cuáles son las condiciones de trabajo y de salud que interfieren en el bienestar, para el 

trabajador seguro en alturas, en la empresa selecserv sas” (HENRY ANDRES SUAREZ 

SUAZA, 2018). De acuerdo a los estándares mínimos se pude decir que las fallas que 

entorpecen  una condición segura de trabajo en altura son: no contar con una matriz IPER, los 

planes de trabajo anua, pocas capacitaciones, el no mantenimiento de maquinaria y equipos de 

EPP, y la no actualización de los planes de emergencias, dentro de todas estas falencias se debe 

trabajar en el ciclo PHVA , como profesional se deben contratar  personas idóneas para este 

trabajo deben tener certificado en alturas y su respetivo examen médico laboral para obtener un 

buen desempeño de trabajo en alturas; cumpliendo con la normatividad legal aplicable.   
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Estadísticas de Accidentalidad Laboral 

 

Figura 4  Estadísticas de Accidentalidad Laboral  

Fuente: Entrevista Aplicada 

 

Se evidencia que  Nueve personas tuvieron  caída a distinto nivel, siete personas han 

sufrido accidentes por golpes por caída de objeto, dos personas por contacto eléctrico, una 

persona por caída al mismo nivel, una  persona corte por herramientas corto pulsantes y  una 

persona por machucón, lo anterior es el diagnóstico de la presente investigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

3.1.DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
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Para lograr el objetivo del proyecto se aplicó la metodología de la investigación descriptiva 

la cual se orienta a recolectar información concreta y original relacionada con las personas, 

los objetos, las situaciones, al igual que los objetos a partir de su descripción cuidadosamente 

tomada de los principales aspectos que con llevan al estudio de las principales características 

del  tema a exponer. (Inmunología, Metodología de la investigación- Instituciones- Infomed, 

2020).  

 

Se desarrolla un enfoque cualitativo el cual recurre a la teoría, no con la intensión de a 

partir de la misma construir hipótesis que intenten explicar los hechos que generan los 

accidentes o las soluciones que se buscan implementar para reducirlos, si no que por el 

contrario se sustenta como instrumento para conducir el proceso de investigación. El método 

cualitativo está diseñado no para hacer un marco fijo e inmodificable; por el contrario, busca 

estudiar los objetivos, dirigir las estrategias y supervisar las técnicas para recolectar los 

datos. (Rodríguez, G; 2017)  

 

3.2. POBLACIÓN OBJETO 

 

La población objeto son los trabajadores del sector construcción de la empresa dedicada a pintar 

interior y exterior de apartamentos, casas, edificios y fachadas 

 

Los trabajadores que se tienen son 50 los cuales están divididos en: 

Obreros: 47 

Encargados: 3 

 

Esta información se saca de la empresa objeto del estudio departamento de campo los que 

realizan las actividades de pintura en la obra  

 

 

 

 

3.3  TÉCNICA:  

 

Para la investigación se utilizará un muestreo no probabilístico por conveniencia el cual 

consiste en seleccionar un grupo específico de individuos que según sus características y 
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posibles aportes al proyecto constituyen una fuente de conveniencia para seleccionarlos y 

tomarlos como referencia para la captura de la información. (Tamayo) 

 

Se utilizará una muestra de 25 personas, como herramienta de recolección de la información 

se utilizará la entrevista; la entrevista es una técnica utilizada para la recolección de información 

generalmente para gestiones cuya finalidad es la investigación, el principal objetivo que tiene 

es tomar la información de manera oral y personalizada sobre acontecimientos, experiencias de 

manera oral y personalizada sobre acontecimientos, experiencias y opiniones. (Folgueiras)      

(Ver anexo B) 

 

Por la situación que enfrenta el país, debido a la pandemia por COVID-19, se tuvo que 

realizar la entrevista por medio de un formulario de google, se envió el link 

https://docs.google.com/forms/u/3/d/1oGeqWmOOjyRwx5fgHvWZZ8sC4Fnv710aaxjfqkFm

SII/edit el cual fue enviado por correo electrónico a la Siso de la entidad, la cual reenvió este 

formulario a los 25 trabajadores elegidos por conveniencia para recolectar dicha información, 

con consentimiento informado, de manera sencilla, rápida sin estar en aglomeraciones, ni 

exponer al trabajador por el contagio del virus. Los formularios de google “permite reconocer 

que las redes sociales pueden ser útiles para el acercamiento con grupos poblacionales y obtener 

información de fuentes  primarias” (Jiménez, 2018) 

 

3.4 PRESUPUESTO   
 

Detalle Valor o costo 

Papelería $100.000 

Transporte $50.000 

Horas de trabajo $30.000 

Equipos $1.000.000 

TOTAL $ 1.180.000 

Tabla 2 Presupuesto 

Nota: Construcción propia 

  

 

3.5 CRONOGRAMA 

 

https://docs.google.com/forms/u/3/d/1oGeqWmOOjyRwx5fgHvWZZ8sC4Fnv710aaxjfqkFmSII/edit
https://docs.google.com/forms/u/3/d/1oGeqWmOOjyRwx5fgHvWZZ8sC4Fnv710aaxjfqkFmSII/edit
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ACTIVIDAD  FECHA DE INICIO  FECHA DE FINALIZACIÓN  

Capítulo 1.  
• Título del proyecto  
• Situación problema  
• Justificación  
• Objetivos  

Julio 25  Agosto 17  

Capítulo 2.  
• Marco teórico  
• Estado del arte  

Julio 25  Agosto 17  

Capítulo 3.  
• Diseño de la 

investigación  
• Población objeto  
• Técnica  
• Talento humano  
• Presupuesto  
• Cronograma  
• Divulgación  

Julio 25  Agosto 17  

Capítulo 4  
• Trabajo de campo  
• Análisis de 

información  

Agosto 24  Septiembre 21  

Capítulo 5  
• Aspectos específicos  

Agosto 24  Septiembre 21  

• Conclusiones  
• Recomendaciones  
• Bibliografía  
• Anexos  

Septiembre 28  Octubre 5  

• Ajustes finales  Octubre 12  Octubre 19  

• Entrega trabajo de 
grado  

Octubre 30  Octubre 30  

• Ayuda visual  Noviembre 02  Noviembre 09  

• Socialización  Noviembre 24  Noviembre 27  

Tabla 3 Cronograma 

Nota: (Martínez, C. 2020) 

 

3.6 DIVULGACIÓN 

 

Se utilizará el repositorio de la Universidad del programa Profesional en Gestión de la 

Seguridad y la Salud Laboral 

 

 

 



 

 

38 

 
ACCIDENTALIDAD Y ENFERMEDADES LABORALES.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. RESULTADOS  

  

 

Actividades generadoras de enfermedades o accidentes laborales  
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Figura 5 Actividades generadoras de enfermedades o accidentes laborales 

 Nota: (Investigacion de Mercado, 2020-2) 

 

 Las labores de pintura son muy exigentes, para esto se deben tener las precauciones 

necesarias evitando accidentes o posibles enfermedades laborales, Las actividades mencionadas 

son las mas repetitivas y  como medida preventiva se debe capacitar al personal operativo sobre 

un apropiado uso de EPP, para desempeñar el trabajo en altura uso de arnes, linea de vida, 

casco, tapabocas, guantes, overol y calzado con puntera, teniendo un autocuidado permanente, 

para las actividades en computador se debe ordenar el lugar de trabajo, adaptando el entorno, 

la organización, es importante la realización de pausas activas, realice los ejercicios de 

estiramiento sosteniendo entre 15 y 20 segundos cada estiramiento se enfocara en la zona 

principalmente trabajada, movilidad articular 2 series de 5 a 8 repeticiones, dichos ejercicios se 

debe realizar mínimo 1 vez al día y puede elegir realizarlos antes, durante o después de su 

jornada laboral con una duración entre 5 y 10 minutos de pausa total. Verifique que el teclado 

y monitor estén alineados y sobre el mismo plano de trabajo. Ubíquese frente al teclado y el 

mouse, Evite desviar la mano hacia la izquierda o derecha cuando desplace el mouse., Evite 

apoyar las muñecas sobre los bordes del escritorio cuando está digitando, procure tener al 

menos 14cms de espacio en la mesa para apoyar los brazos a una superficie o utilice silla con 

reposabrazos. procure que sus brazos queden en un ángulo de 90° cuando está haciendo uso de 

teclado y mouse posición en L. Ubique el monitor de manera que la parte superior de la pantalla 

quede a la misma altura o de 5 a 10 grados por debajo de sus ojos siempre de frente. La distancia 

Trabajo en Altura

Trabajos de Ligas

Aplicacion de graniplas 

Actividades en Computador

Preparacion de pintura

Manipulacion de Materiales

trabajo con electricidad
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del computador a usted debe ser de 45 a 70 cms aproximadamente.  Ajuste el control del brillo 

y el contraste del monitor o pantalla de manera que no deslumbren o produzcan reflejos, Al 

ubicar su puesto de trabajo evite que queden ventanas en la parte posterior que puedan producir 

deslumbramiento y si debe estar en dicha ubicación verificar que la ventana tenga persiana, 

cortina o black out. Para sentarse; ubique la silla de frente al plano de trabajo. Regule la altura 

de la silla de forma tal que sus brazos queden en ángulo de 90°.  Siéntese y apoye totalmente la 

espalda en el espaldar de la silla. • Sus caderas o glúteos deben estar en el centro del asiento y 

en la parte más cercana al espaldar. • Ajuste el respaldo de la silla periódicamente de modo que 

se adapte a la parte inferior de la espalda.  

 

Proceso de Capacitación Prevención de ATEL 
 

 

Figura 6  Proceso de Capacitación de ATEL 

Nota: (Investigacion de Mercado, 2020-2) 

 

El proceso de capacitación de prevención de ATEL es muy importante y debe seguir 

mejorando por lo que es una de las claves para no presentar accidentes y enfermedades 

laborales, este programa de capacitación se debe enfocar en ser educativo y formativo 

contemplando la prioridad de la organización, en este caso es el personal operativo ya que son 

ellos la razón de la empresa, y se debe cuidar, el trabajador conocerá y será capaz de observar 

sus propios peligros, tendrá conocimiento suficiente para tener un buen autocuidado en el 

desempeño de sus laborales, la capacitación permitirá el acople del nuevo trabajador al sitio de 

trabajo, permitiendo de entrada tener una fluida y eficaz comunicación  tanto con los 

compañeros como con sus superiores.  

IMPORTANTE BUENO
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Accidentes que ha Sufrido o Evidenciado 

 

 

 

Figura 7 Accidentes que ha Sufrido o Evidenciado 

Nota: (Investigacion de Mercado, 2020-2) 

 

La gran mayoría de operarios han sufrido accidentes de trabajo estos se dan por exceso de 

confianza, estrés, actos inseguros y mal uso de las herramientas, otras personas han evidenciado 

accidentes de compañeros con herramientas y una parte muy pequeña no ha presentado 

accidentes laborales. Lo que se debe hacer para no repetir de nuevo los accidentes laborales es 

mantener un orden y aseo, es necesario llevar una limpieza periódica de manchas por pintura, 

polvo, residuos y demás elementos que puedan ocasionar accidentes, conocer la seguridad en 

el lugar de trabajo, el plan de riesgos, tener conocimiento de las salidas de emergencias, 

extintores, si el trabajador siente fatiga, estrés  deberá tomarse un tiempo de 10 a 15 segundo 

para realizar una pausa actividad, controlando el riesgo de accidente, recibir constante 

capacitación sobre epp, autocuidado, prevención del dolor lumbar, manejo del estrés laboral, 

manejo y uso de extintores, manejo de heridas todas estas actividades salvan la vida del operario 

si se recibe y aplica bien lo aprendido. 
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Conceptos sobre Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional 
 

 

 
 

 Figura 8   Conceptos sobre Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional 

 Nota: (Investigacion de Mercado, 2020-2)  

 

Los trabajadores tienen presente los conceptos sobre accidente de trabajo y enfermedad 

Profesional, lo cual ayuda a mejorar el ambiente laboral, el estrés y también fomenta el 

autocuidado ya que conociendo los conceptos se puede ayudar a  prevenir dichos accidentes y 

enfermedades; se debe seguir inculcando capacitaciones enfocadas en ATEL difundiendo en el 

trabajador un chip donde se cuenten los días de cero accidentes y Enfermedades, permitiendo 

tener un reconocimiento por este logro, incentivando a ser mejores trabajadores mediante un 

buen Líder. 

Las medidas preventivas para mitigar el riesgo de sufrir un accidente de trabajo es usar 

estrategias como campañas en prevención de accidentes o incidentes laborales, hacer folletos 

que hablen del buen uso de EPP para desarrollar un trabajo seguro, incentivar la participación 

de trabajadores por medio de estímulos que se darán reflejando la buena actitud y compromiso 

del trabajador que utilice correctamente sus EPI, motivarlos de manera que los trabajadores 

sientan que son tan importantes para la entidad que no haya necesidad de exigir que se protejan 

Ley 1562 de 2012 
Accidente de Trabajo: 
todo suceso repentino 
que sobrevenga por 
causa del trabajo, y que 
produzca en el 
trabajador una lesión 
orgánica, una 
perturbaCión funcional 
o psiquiátrica, una 
invalidez o la muerte.

Enfermedad 
Profesional: Es la 
contraida como 
resultado de la 
exposición a factores 
de riesgo inherentes a 
la actividad laboral
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si no que con el tiempo lo hagan por ellos mismo y por sus familias que lo esperan al terminar 

la jornada laboral. 

 

Requisitos para realizar los trabajos de altura. 

 

Figura 9 Requisitos para realizar los trabajos de altura. 

Nota: (Investigación de mercado, 2020-2) 

La gran mayoría de trabajadores reconocieron los requisitos para realizar los trabajos de 

altura; comprendiendo la gran responsabilidad que deben tener al cumplir con todos los 

requisitos legales para esta labor, cualquier actividad que se ejecute a más de 1.50 m de altura 

se considera trabajo en altura, tener el certificado de trabajo en altura implica haberse 

capacitado (Teoría) y realizar el ejercicio de lo aprendido (Practica). Las medidas preventivas 

que se deben poner en prácticas son verificar que todos los trabajadores tengan el certificado 

de trabajo en alturas, uso adecuado de Elementos de Protección Individual, se deben demarcar 

el área, verificar los equipos y que cuenten con un coordinador de altura cumpliendo con la 

Resolución 1409 de 2012 ya que es muy importante la presencia de este para que identifique 

los peligros en el lugar donde se realiza la labor teniendo presente las condiciones de trabajo 

alturas. 

 

 

 

Los EPP que se usa para la actividad de pintura 

 

 

-Curso de alturas y 
certificado.

- Uso de los epp.

-Demarcar el área.

-Verificar equipos.

-Coordiandor de 
alturas. 

Resolución 
1409 de 

2012 
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Figura 10 Los EPP que se usa para la actividad de pintura 

Nota: (Investigación de mercado, 2020-2) 

 

Los trabajadores saben que deben portar los elementos de protección personal al ingresar al 

sitio de trabajo ya que este permite tener mayor seguridad y evita posibles riesgos laborales en 

las tareas de alto riesgo y posibles accidentes; como medidas preventivas se deben aplicar orden 

y aseo, organización, delegar responsabilidades para la ejecución de estas actividades, verificar 

que el casco de seguridad cuente con barboquejo y sea casco clase b: que protegen de impactos 

y descargas eléctricas, uso de gafas de seguridad, ropa de seguridad, tapa oídos, guantes de 

cuero descarne, PVC, caucho, zapatos de seguridad, arnés o cinturón de seguridad y protección 

respiratoria. En este caso los trabajadores saben y conocer los epp a utilizar así cumplen con las 

obligaciones de un trabajador y ayudan a evitar futuros accidentes y enfermedades laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento al momento de presentarse una enfermedad o accidentes laborales 

-Botas de seguridad  

-Tapaiodios si es 
necesario 

-Casco barbuquejo.

-Guantes de caucho.

-Gafas.

-Tapabocas.

-Equipo arnes. 
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Figura 11 Procedimiento al momento de presentarse una enfermedad o accidentes laborales 

Nota: (Investigación de mercado, 2020-2) 

 

En la inducción de SST cada que ingresa un trabajador nuevo o antiguo se explica a 

manera de información todo lo pertinente a qué hacer en caso de accidentes laborales y 

enfermedades profesionales, en los hallazgos se encuentra que lo trabajadores saben que 

deben reportar cualquier suceso que se presenten durante la jornada laboral que ponga en 

riesgo la vida del operario o área de trabajo. Los trabajadores saben que deben salvaguardar 

la vida del trabajador avisando y buscando ayuda para el mismo, también tiene presente los 

números de emergencias en caso de que el accidente sea muy grave, si la urgencia no es vital 

la empresa acercara al trabajador al centro de salud más cercano para que de igual manera 

lo revisen y descarten cualquier riesgos que lo afecte, reportarlo al área de seguridad y salud 

en el trabajo la cual dará pronto aviso a la administradora de riesgos laborales (ARL) donde 

esta notificara el accidente de trabajo de forma escrita y se comunicara con la EPS a la que 

esta vinculada el trabajador, estará pendiente del resultado de la revisión que dará el médico 

y el respectivo procedimiento a seguir, para determinar si es o no enfermedad laboral primero 

debe ser valorada por un médico general y este lo remitirá a donde un especialista 

dependiendo de enfermedad presentada y este mandara la junta de profesionales evalua la 

enfermedad profesional . Por lo anterior es importante resaltar que los trabajadores tienen el 

conocimiento para comunicar si llegase a presentar una emergencia en la jornada laboral.  

Enfermedad: 
Cita al medico, 
especialista con 
sus reepsectivos 

examenes.

Accidente laboral:

- Reportar al mas cercano. 

-Brindar primeros auxilios

. -Informe al jefe y residente 
de obra.

-Valoracion del caso. 

-Informe a la ARL.

-Realizar la investigacion  
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Enfermedades laborales que se desarrollan en el futuro por laborar con los químicos de 

pintura. 

 

 

Figura 12  Enfermedades laborales que se desarrollan en el futuro por laborar con los 

químicos de pintura. 

Nota: (Investigación de mercado, 2020-2) 

 Se analiza que un gran número de trabajadores reconoce que pueden presentar enfermedades 

a futuro, ya que es una actividad de alto riesgo donde el trabajador está en peligro a sufrir un 

daño determinado por la exposición a agentes químicos como resultado puede presentar 

alergias, asma, bronquitis y dermatitis, lo anterior como resultado a la posición prolongada de 

la pintura ya que es su principal material para ejecutar su trabajo. 

Las medias preventivas que se deben aplicar son la utilización de los determinados 

procedimientos de trabajo, control y equipo de protección personal que permita que el 

trabajador este protegido en la medida de lo posible, evitando cualquier escape al ambiente y al 

trabajador, medida de protección colectiva como la ventilación en el lugar donde el trabajador 

desempeña la actividad, organización del trabajo y tiempos para ejecutar de manera segura la 

labor aplicando estas medidas de prevención se baja el riesgo ante la exposición a agentes 

químicos de la pintura en la jornada de trabajo. 

 

 

 

5. ASPECTOS ESPECÍFICOS 

 

Enfermedades pulmonales

Cancer en los pulmones

-Alergias.

-Dermatitis

-Asma

-Bronquitis

-Irritacion  



 

 

47 

 
ACCIDENTALIDAD Y ENFERMEDADES LABORALES.  

 

Los accidentes de trabajo en una empresa del sector construcción dedicada a pintar 

apartamentos y fachadas de edificios por trabajo en alturas son por actividades que se realizan 

diariamente como lo son: caídas a distinto nivel y mismo nivel, seguido de cortadas por 

manipulación de herramientas como pulidoras, espátulas y golpes (machucones), lo anterior se 

saca de los resultados de la encuesta permitiendo aplicar medidas correctivas como inspección 

de epp a la hora de entrada al trabajo lo cual hace que disminuya la posible causa del accidente, 

como medida preventiva capacitación al personal constantemente sobre uso de herramientas, 

riesgo ergonómico, utilizar correctamente los elementos de protección individual; la ejecución 

de estas medidas tanto preventivas como correctivas minimizan la presencia de accidentes a 

trabajadores de la empresa estudiada. 

 

 “Analizar las principales características de estos accidentes nos permiten conocer mejor 

“cómo y porqué” se producen y a partir de ahí, adoptar las decisiones más apropiadas que 

consigan su erradicación del panorama laboral” (leon, 2017)  recordando que un riesgo no se 

puede eliminar pero si se puede controlar de manera responsable y sobre todo si el riesgo que 

afecta al trabajador son por medidas de seguridad, se debe actuar a tiempo y con el objetivo de 

crear ambientes de trabajo seguro y con días de cero accidentes laborales. 

 

Los Accidentes laborales  resultado del trabajo de campo  

 

Figura 13 Los Accidentes laborales  resultado del trabajo de campo  

Nota: imágenes de google (2020). 

 

Caida 
Distinto 
Nivel

Golpes 
Caida de 
Objetos 

Contacto 
Electrico 
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Los accidentes laborales en la empresa del sector de la construcción dedicada a pintar 

apartamentos y fachadas de edificios presentan los factores de Riesgos  que se muestran en la 

figura N° 13;  son los más repetitivos aumentando  los índices de accidentalidad en la empresa, 

hay otros tipo de accidentes como caída a mismo nivel, cortadas, machucones son  mínimos, 

esto como resultado de la entrevista aplicada. Como medidas preventivas y correctivas para las 

caídas a distinto nivel es conservar limpio y  despejado las zonas de paso, eliminando las cosas 

que puedan ocasionar una caída, Evitar regar cables eléctricos y otros elementos que suelen 

generar tropiezos. Los golpes  por caída de objetos se debe evitar almacenar objetos pesados en 

los lugares donde sea difíciles de alcanzar o se puedan caer, informar sobre lo que se tiene 

almacenado al personal de las áreas, para trabajo con contacto eléctrico se debe verificar que se 

cuente con guantes dieléctricos, su respectivo EPP, se sugiere Poner a tierra y en cortocircuito 

las partes de las instalaciones donde se vaya a trabajar, muy importante el uso de  señalización. 

 

En cuanto las enfermedades laborales se reconoce que puede afectar a futuro ya que si 

hablamos del Carraplast su material es a base de minerales inertes, resinas y aditivos en cuanto 

a la pintura están los solventes orgánicos, pigmentos y un aglutinante más los productos para la 

limpieza si se llega a regar la pintura todo esto puede generar problemas como lo es: 

 

Enfermedad laboral presentada por trabajo de pintura  

 

Figura 14  Enfermedad laboral presentada por trabajo de pintura 

Nota: (Investigación de Mercado, 2020-2) 

  

 

 

 

Y por la misma posición al hacer la misma actividad 6 días a la semana 8 horas laborales el 

trabajador parado y realizando el trabajo repetitivo se puede tener enfermedades como: 

 

Enfermedad por una misma posición   

Pulmonales, cancer en los 
pulmones 

Rinitis Bronquitis
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Figura 15 Enfermedad por una misma posición  

Nota: (Investigación de Mercado, 2020-2) 

 

Las medidas preventivas para evitar sufrir de enfermedades como manguito rotador es hacer 

ejercicio con el fin de aumentar la flexibilidad de las articulaciones, fortalecer la musculatura 

de los hombros por medio de ejercicio, consultar en caso de presentar dolor de hombro a un 

profesional. Estas enfermedades por una misma posición se deben prevenir utilizando las 

herramientas adecuadamente, tener buen diseño de utensilios y también de puestos de trabajo, 

para conseguir una buena adaptación al individuo, hacer una respectiva Valoración y control de 

los riesgos, a través de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, dentro de este diseñar y ejecutar el sistema de vigilancia epidemiológica biomecánico 

y aplicar encuestas de morbilidad de trabajadores expuestos en trabajo en altura. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

De los antecedentes recolectados a través de este proyecto se puede  llegar  a concluir 

que los accidentes de trabajo en el sector construcción servicio dedicada a pintar apartamentos 

y fachadas de edificios presentan un  riesgo significativo siendo un sector donde se presentan 

Manguito 
rotador

Tunel carpiano Osteomuscular
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los más altos peligros dando como resultado algunas veces la muertes por  accidentes laborales 

que se pudieron prevenir, todo depende de los factores que intervengan en el medio como lo 

son: el Liderazgo del gerente, el clima laboral, el equipo de trabajo y  el trabajador. 

 

Se debe dar mayor importancia en que prevenir los accidentes y enfermedades laborales 

es responsabilidad de todos desde el jefe hasta los operarios, la acción de brindar  la seguridad 

y salud en el trabajo debe escucharse en toda la empresa hasta llegar a cada familia y generar 

conciencia en el autocuidado. 

 

Conclusiones a las que se llegaron en esta investigación:  

 

✓ Los peligros a los que están expuestos los trabajadores son fáciles de detectar, otros 

toman tiempo para evidenciar, ya que son los que generan una invalidez o muerte al 

trabajador. 

✓ Los riesgos a los cuales están asociados los accidentes de trabajo exigen de una mejor 

preparación de operarios para la zona de trabajo siendo parte de la  ejecución de un buen 

Sistema de Gestión de la seguridad  y Salud en el Trabajo. 

✓  Las enfermedades profesiones se pueden prevenir usando los elementos de protección 

personal  correctamente para que el trabajador no contraiga en el sitio que labora la 

enfermedad. 

✓ Las enfermedades relacionadas con el trabajo son inespecíficas, tiene varios agentes 

causales,  más que causas se habla de factores determinantes en la labor  ya que este 

puede causar  las enfermedades en parte, empeorar o acelerar su avance.   

✓ Las  condiciones de trabajo donde se desempeña el trabajador es uno de muchos 

elementos de las causas de una enfermedad con múltiples factores. 

✓ Generar un hábito de seguridad en el trabajo y un buen autocuidado es la cultura que 

se logra a través de la implementación de un Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

✓ La seguridad  en el lugar de trabajo,  es considerada como una rutina la cual muchos 

operarios cumplen por obligación y no por cuestión de autocuidado. 

✓ De las actividades analizadas las tareas que realizan en alturas con el uso de escaleras, 

andamios son muy  riesgosas, también el manejo de herramientas corto punzantes, lo 

cual en  trabajos en alturas, necesitaría  una inmediata prevención de acuerdo a las 
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normas que rigen para  disminuir el riesgo,  evitando  que ocurra un accidente grave lo 

que causaría perdidas y daños para la empresa. 

✓ Los trabajos en alturas revisten mucho peligro, se deben supervisar  constantemente 

llevando un control para la tener precaución de los riesgos a los cuales se está expuesto 

el trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Al  terminar el trabajo investigativo se considera realizar una investigación más 

profunda sobre: 
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• Trabajo de alturas ya que es uno de los que se corre más riesgo de una accidente 

de trabajo que puede ser leve o llegar hasta la muerte. 

 

• Realizar un estudio más profundo  de que si cumplen o no  los requisitos mínimos 

para evitar los accidentes y enfermedades laborales. 

 

 

• La posibilidad que se puede investigar otro sector de la construcción para ayudar 

a complementar sobre los accidentes y enfermedades laborales   
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Accidente Grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier 

segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, 

tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con 

compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo 

visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva. (Social, 2007) 

 

Accidentes de Trabajo: Todo Suceso repentino que sobrevenga por causa del trabajo 

y que afecte al trabajador causándole una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Acción de Mejora: Acción de optimización del (SG-SST), logrando la mejora en el 

desempeño de la organización referente a seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente 

con su política. (Trabajo, 2015) 

 

Capacitación (1): actividad realizada en un centro de capacitación y entrenamiento, 

con el fin de preparar el talento humano, mediante un proceso teórico, en el cual el 

participante comprende, asimila e incorpora conocimientos. (Trabajo, 2017) 

 

Causas básicas: Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por 

las cuales ocurren los actos y condiciones su estándares o inseguros; factores que una vez 

identificados permiten un control administrativo significativo. Las causas básicas ayudan a 

explicar por qué se cometen actos su estándares o inseguros y por qué existen condiciones su 

estándares o inseguras. (Social, 2007) 

 

 

Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del contacto; 

por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos su estándares o actos 

inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente) 

y condiciones su estándares o condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la 

ocurrencia de un accidente o incidente). (Social, 2007)    

 Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo 

abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada. (Mintrabajo, 2015) 
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Elementos de Protección Personal (EPP): Protector que sirve como barrera ante un 

peligro y cubre una determinada parte del cuerpo protegiendo la vida del trabajador. 

(Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Enfermedad Laboral: las adquiridas como consecuencia a la exposición a factores de 

riesgo inherentes de la actividad laboral o del medio en el que el individuo se ha visto obligado 

a laboral. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Exposición: Contexto en el cual las personas se encuentra en contacto con los peligros. 

(Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Incidente: Evento relacionado con la labor, en el que ocurrió o pudo ocurrir una lesión, 

enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal (NTC-OHSAS 18001). 

(Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Peligro: Situación o acto con permisible daño en términos de enfermedad o lesión a las 

personas. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o exposición a 

peligros, severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el evento a dicha 

exposición. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Lugar de trabajo: Espacio físico en el cual se ejecuta las funciones que designa la 

empresa. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45, 2010) 

 

Medidas de Control: Son las medidas implementadas como respuesta para minimizar 

una posible ocurrencia de incidentes. (Internacional, GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 

45, 2010) 

 

 

 

 

 

ANEXO B. FORMATO DE ENTREVISTA 
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1- De las actividades que realiza diariamente ¿Cuáles considera que pueden ser mayor 

generador de enfermedades o accidentes laborales? 

 

2- ¿Cuál es el su opinión sobre el proceso de capacitación relacionada con prevención de 

accidentes y enfermedades laborales al iniciar en la empresa? 

 

3- Qué tipo de accidentes ha sufrido o ha evidenciado con algún compañero 

 

4- ¿Cuál es concepto que tiene sobre accidente de trabajo y enfermedad laboral? 

 

5- Tiene claridad sobre los requisitos que debe tener un trabajador para realizar trabajo 

en altura, justifique su respuesta. 

 

6- ¿Cuáles son los elementos de EPP que deben usar para su actividad? 

 

7- ¿Cuál es el procedimiento que debe hacerse en el momento que presente una 

enfermedad o accidente de tipo laboral? 

 

8- ¿Conoce usted las enfermedades laborales que puede presentar a futuro en el 

desarrollo de su labor por los químicos de las pinturas? 

 

 

 


